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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.204/20 
“Reducción de Jornada Laboral”

 VISTO;

   La profunda crisis producida por la pandemia generada por la propagación del Coronavirus SARS – Cov – 2 en el territorio nacional y el consiguiente crecimiento de infectados por Covid – 19, que afecta no solo a la salud;

CONSIDERANDO;

                                   Que tal afectación incide seriamente en las finanzas municipales, las que se han visto severamente disminuidas tanto por la merma de la coparticipación, que en Abril solo alcanzó al 40,19% de lo recibido en el mes anterior, como de la propia recaudación de origen municipal;

                                    Que, como es consabido tanto por la información suministrada por diferentes fuentes oficiales como de acreditados estudios privados,  la vuelta a la normalidad no va a ser antes de los seis meses a contar desde el levantamiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio en sus diversas facetas, destacándose que por cada semana en que nos encontramos bajo esta medida, el PBI disminuye en un porcentual del 0.5%, proyectándose para este año una caída por encima del 10% en nuestra economía, con todo lo que esto lleva aparejado;

                     Que ante este sombrío panorama, y sin descuidar lo más importante para esta Administración Municipal que es la atención de la salud, para la cual hemos destinado importantes recursos, y en conocimiento que todavía no se encuentra precisado cuando se ha de producir el pico de la pandemia en nuestra zona, lo que nos podría permitir una mejor proyección, es que debemos pergeñar una serie de medidas que permitan la atención de las obligaciones corrientes del municipio;

                    Que sin dudas una de las mayores preocupaciones es la atención de los salarios del personal municipal, los que al mes de Abril hemos abonado en tiempo y forma, pero que ante la nueva realidad económica – financiera del municipio nos resulta imposible garantizar su cumplimiento en el futuro;

                    Que conforme lo conversado con la representación gremial de los trabajadores municipales, quienes nos han manifestado su intención de que no se produzcan despidos en el personal contratado, hemos llegado a la concreción de una propuesta de disminución de la jornada laboral, con la consecuente paga proporcional de los haberes;

                   Que esta medida extraordinaria se extenderá por los meses de  Mayo y Junio  del corriente año, pudiendo el Departamento Ejecutivo modificar en menos, siempre que la situación económica – financiera se pueda normalizar dentro de ese período de tiempo;

                   Que a su vez y por razones de servicios, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá exceptuar de este régimen horario a aquel personal que se considere esencial para la prestación de servicios básicos en la atención de la pandemia;

                 Que de igual forma el D.E.M. en su rol de jefe de la administración pública municipal, con facultades de organización técnica – económica y de dirección de la actividad administrativa puede  disponer las reestructuraciones funcionales del personal municipal, traslados, cambios de dependencias o tareas, modificación de horarios, y toda otra medida que juzgue conveniente, para la mejor, eficaz y eficiente prestación de los servicios públicos municipales y cumplimiento de las funciones esenciales del Estado Municipal;

                Que esta Administración Municipal, luego de un minucioso análisis y agotando todas las instancias posibles, y teniendo como prioridad la continuidad laboral de todos los empleados municipales, independientemente de su condición de revista, evitando por consiguiente tener que acudir a la rescisión de contratos, es que se acude a esta solución temporal, que esperamos pueda ser superada en el menor tiempo posible;

             Que por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A

Artículo  1º - ESTABLEZCASE transitoriamente por el término de dos meses a partir del 1º de Mayo de 2020,  la reducción en una (1) hora diaria de  la jornada laboral de los empleados de Planta Permanente y Contratada de la Municipalidad de Tanti, con la consiguiente reestructuración proporcional de los salarios a las horas efectivamente trabajadas, esta reducción nunca podrá ser superior al 15%. Inclúyase dentro de lo mencionado ut supra a las secretarias de la planta política. 
Artículo 2º- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a exceptuar de este régimen horario a los agentes que por su actividad resulten esenciales para la atención de los servicios básicos, en particular lo vinculados a la organización de la atención de la emergencia sanitaria.-
Artículo 3º - FACULTASE al D.E.M., en su calidad de Jefe de la Administración, a disponer mientras dure la vigencia de lo dispuesto en la presente Ordenanza, las reestructuraciones funcionales del personal municipal, traslados, cambios de dependencias o tareas, modificación de horarios, fijación de turnos y toda otra medida que juzgue conveniente, para la mejor, eficaz y eficiente prestación de los servicios públicos municipales y cumplimiento de las funciones esenciales del Estado Municipal.-
Articulo 4º - Publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 18/05/20
S/Acta Nº  09/20
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